SE NOTIFICA 

CONSIENTE

SE OFICIE

SEÑOR JUEZ:

JOSE LUIS MORENO, en el carácter de Curador Definitivo de su hermana, Beatríz Rosa Moreno, en estos autos n° 105.653 caratulados: “ MORENO BEATRIZ P/ INSANIA” a U.S. digo:

I. Que vengo a notificarme y consentir la resolución de fs.   , lo que solicito se tenga presente.

II. Que solicito SE OFICIE al Banco Nación Casa Central a los efectos de que se le informe que el  plazo fijo que debe renovarse por las sumas pertenecientes a la causante deberá hacerse a nombre de la causante y de los dos curadores.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

